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Personal, con cuantía de veinticinco dias de haber, se -ha dictado
sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional.- con fecha 2 de julio det presente año. cuya
parte dispo~it¡v'a dice así:

«FaUamos: Que. ~stimarido. en pane, el actual recurso conten
cioso--adminis.trativo interpuesto como demandante, por doña
Rosa María Mayoral Sanz, frente a la demandada. Administración
Genera,l del Estado; contra los actos administrativos del Ministerio
de Justicia a los· que -la -demanda se contrae; debemos declarar y
de~laramos no ser conformes a derecho y por consiguiente anula·
mos los referidos actos administrativoS al presente impugnados;
debiendo la Administración demandada devol ver íntegramente, a

.la pane actora, la cantidad que indebidamente le fue retenida,
desestimando el resto de las pretensiones que la demanda actual;
todo ello, sin hacer una expresa declaración de condena en co'stas,
respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual sera
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales
junto con el expediente, en su caso. lo pronunciamos, mandamos
v firmamos.))

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ttuarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 2 de octubre de 1985.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director generar de Relaciones con la Administración de
Justicia. "

ORDEN de 2 de octubre de 1985 porla que se acuerda
el"cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
/0 Contendoso-Administrativo de /a Audiencia Nacio
nal, en el recwso número 313.621, interpuesto por
doña Maria del Carmen Girón Alora:o.

. Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
313.621, seguido a instancia de doña María del Cannen Girón
Morazo,· Auxiliar de la Administración de Justicia, con destino en
la Audiencia Nacional, que ha actuado en su propio ,nombre y
representación, contra la Administración General del Estado.
representada y defendida por su Abogacía contra la desestimación
presunta, producida por silencio administrativo del Ministerio de
Justicia, del recurso de reposición. interpuesto contra el atto de
retención por. sanción, verificado a través de la Habilitación de
Personal, con cuantía ~e 30.868 pe~etas,. se ha dictado .sentencia ~or
la Sala de lo ContencIOSQooAdmlnIsttauvo de la Audiencia NaclO

, nal, con fecha 26 de julio del presente año, cuya pane dispositiva
~ice así: ..

«Fallamos: Que estimando, en pane, el actual recurso conten
cioso.administratiyo, interpuesto como demandante por doña
Máría del Carmen Girón .Morazo, frente a la demandada Adminis
tración General del Estado, contra los actos administrativos del
MinisteriQ de. Justicia a los que la demanda se contrae' debemos
'declarar y declaramos no ser conformes a derecho y Por consi
Juiénte anulamos los referidos actos admimstrativos ·al presente
Impugnados; debiendo la Administración demandada devolver
íntegramente, a la parte hoy actora, la cantidad Que indebidamente
le fue retenida, desestimando el resto· de las pretensiones que ,la
demanda actúa; todo ello, sin hacer una expresa declaración de
condena en costas, respecto de las derivadas del actual proceso
jurisdiCcional.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido·en su momento a la oficina de origen a los efectos legal.es
junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, est~ Ministerio. de conformidad con lo establecido
en la Ley reBuladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 2-7 ~ diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia. . .

Lo que digQ a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios .uarde a V, 1. muchos años.
Madnd, 2 de octubre de 1985.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

nmo. Sr. Director general de Reraciones con la' Administración de
Justicia.

ORDEN de 2 de octubre de [985 por kl. que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contenci050-Administrativo de la Audiencia A'acio
nal en el recurso número 312.729, interpuesto .por
doña Emilla Gómez Palacio Valdés.

Irmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
312.729, seguido a instancia de doña Emilia Gómez Palacio Valdés.
Auxiliar de la Administración de Justicia, jubila4tt-. frente a la
demandada AdministraCión General del Estado, representada J
defendida por su Abogacía. contra la desestimación presunta.
producida por silencio administrativo del Ministerio de Justicia.
del recurso de reposición interpuesto contra el acto de retención
por sanción; verificado a través de la Habilitación de Personal. con
cuantía de veinticinco dias d~ haber. se ha dictado sentencia por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.
con. fecha 25 de junio del presente año. cuya parte dispositiva dice
así:· •

«F~lIamos: Que esv.llIando. en pane, el actual recurso canten
cioso-administralivo, interpuesto .como demandante por doña
Emilia Gómez Palacio Valdés. frente a la demandada Administra
ción General del Estado. contra los actos administrátivos del
Ministerio de Justicia a los que la demanda se contrae; debemm.
declarar y declaramos no ser conformes a derecho y por consi
guiente anulamos los referidos actos administrativos al presente
impugnados; debiendo la Administración demandada devolYer
íntegramente, a la pane hoy aetora, la cantidad que indebidamente
le fue retenida. desestimando el resto de las ,peticiones que la
demanda actúa; todo elJo. sin hacer una expresa declaración de,
condena en costas, respecto de las derivadas del actual proceso
jurisdiccional.

y así por nuestra sentencia. testimonio de la cual será remitido
en su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con
el expediente. en su caso. lo pronunciamos. mandamos y firma
mos.)~

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo establecido
en la Ley rettuladora de la Jurisdicción Contencioso,Administrativa
de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cumpla en sus
propios térmi.nos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ttuarde a V. 1. muchos anos.
Madnd, 2 de octubre de 1985.-P. D.. el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relacione·s con la Administración de
Justicia.

ORDEN de 2 de octubre de 1985 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la SaJadc
lo Contenci050-Administrati\'O de la Audiencia .'\:aClo~

nal, en el recurJo numero 3/3.228, interpuesto por don
Francisco Ca/ala.l'ud .Vistal.

Ilmo.· Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
313.228, seguido a instancia de don Francisco. Calatayud Nistal.
Auxiliar de la Administración de' Justicia, Con destino en el
Tribunal Supremo. Que ha actuado en su propio nombre y
representación, contra la AdministraCión General del 'Estado.
representada y defendida por su Abogacía'-contra la desestimación
presunta. producida por silencio administrativo~ Ministerio de
Justicia~ del recurso de reposición interpuesto contra el acto de·
«retención por sanción)) verificado a travé,s de la Habilitación de
Persol1al, con cuantía de 43.663 pesetas. se ha dictado sentencia por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal, con fecha 26 de julio del presente año, cuya parte disp'ositi\'a
dice así:

«Fallamos: Que, estimando, en parte. el actual recurso conteo
cioso-administrativo interpuesto como demandante, por don Fran·
cisco Calatayud Nistal, frente a la demandada, Administración
General del Estado; contra los actos administratfvos del Ministerio
de Justicia a los Que ,·Ia demanda se contrae; debemos declarar y
declaramos no ser conformes a.derecho y por consigui~nte anula·
mos los referidos actos administrativos al presente impugnados:
debiendo la Administración demandada devolver íntegramente. a
la pane aetora, la cantidad que indebidamente le fue retenida.
desestimando e) resto de las pretensiones que la demanda actual:
todo ello, sin hacer una expresa dedaración de condena en costas.
respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
reemitido en su momentq a la oficina de origen a los efectos legales
junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.»


